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( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES'- "-

( " 
RESOLUCIÓN MEDIANTE l.:A CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MEGA CABLE, S.A. 
DE C.V. Y VALOR AGREGADO DIGITAL S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 3fDE 
DICIEMBRE DE 2019. -

/ 

/1 
ANTECEDENTES 

/ 

1.- Megá Cable, S. A de C.V. (en lo sucesivo, ·Mega Cable·), es yn/conce~lonario que,, 
~ cuenta con la autorización para instalar, operar y exp

1
1otar una red pública de 

"\ telecomunicaciones al lamparo¡\de/ los títulos de concesión otorgados confqrme a la 
legislación aplical:61e e Inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto Federal 

-------\ de Telecomunicaciohes (en lo sucesivo, ek"lnstltuto"), ~ 

'---
11.- Valor Agregado Digital, S.A. d~ C.V. (en lo sucesivo, ·vADSA·), es un concesionario que 

cu~nta con autorización para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la Infraestructura asociada a una red 

" pú,bllqa de telecomunicaciones, al arhparo de la concesión única otorgada confo~me a 
la legislación aplicable e Inscrito en el Reg_istro Público de Concesiones del Instituto. 

' -- ( 

-------111.- Metodología para el-sálculo de costos de Interconexión, El fo de diciembre de 2014, se 
/ 

1 publlcp en el Diario Oflclal de la Federación (eñ- lo sy_cesivo, el "DO~"), el "ACUERDO 

/ / 

\ 

medldnte el cual el/Pleno del Instituto Federal )Qe Telecomunicaciones emite la 
metodología para el cálculo de eostos de Interconexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y· Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 

--..... ; 

P /IFT /EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología d~ Costos"), -------

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, El 29 de diciembre de 2014_se publicó 
\/én el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Te~comunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión" 1 
1 (en _·10 sucesivo, _el "Acuerdo del Sist~~a"), mediante el cual se estableció el Sistema - - ¡ 

Electrónico de Sólícitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el "SESI"), 

~V;- Procedlmlerífo de,resoluclón de condiciones de interconexión no ponvenldas. El 25 de 
junio de 2018, el representante legal de/Mega Cable presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones 
que no pudo convenir con VJ\DSA para la Interconexión de sus respectivas redes públicas 
de telecomunlcaclones, aplicables de(l de enero al 31 de diclembre1 d~ 2019 (en ~o 
sucesivo, la "Sollcltud,,---de Res9lucl.ón "), __ ;J 
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La Solicitud de Resolución se admltló1a trámite aslgnár¡idole el número de expediente 
"' IFT/221/UPR/DG1RIRST/038.250618/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y cada 

I • 

una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). LÓcual.se encuentra 

' 1 

plenamente documentado"'en las constancias que Integran el expediente administrativo 
en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 

\cuales tienen pleno conócimiento de su cohtenido. F J 

Es así que con fecha 9 de noviembre de 2018, el Instituto n6tiflcó a las partes, que el 
l'.')rocedlmiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dlctaJe la resoluclórJ- \ 
correspondiente. 

\ 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el 
año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUfRDO mediante el 

--cual el/Pleno dél Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
/ 

Técnicas Mínimas pbr_a la interconexión entre concesionarios que operen reqes públipas 
\ -~ . 

de telecomunicacipnes y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la 
Metodología para ~I Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 de 
enero al 37 de d~ciembre de 2079", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 20191

'). 

- ~n virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrtlfos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados , 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, 1d "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano 
público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimo~io propio, que tiene por objeto regular y promover la cómpetencla1y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 

/ 

atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás 
disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 

~ ed:mómlca de los sectores de radiodifusión y 'telecomunicaciones, él cual se encargará de 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente 1.as barreras a la competencia y ld·lib~e concurrencia. / 

/ 

Con f~daJT1er.üo e~Jos artículos 7, 15, fracción X, 17,-fracclón I y 129 de la LFíR, el Pl~no del 
Instituto estó facultado, de manera exclusiva e lndelegable, para resolver y establ~cer los 
términos, condiciones: y tarifas de Interconexión que no ha¡an podl~o convenir los 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

'--- TELECOMUNICA<;:IONES 

con~eslondrlos respecto de sus ~e.des públic?s de telecomunicaciones, una vez qu~ se solicite 
su Intervención. l 

~-
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en lqs artículº1 indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas d~ Interconexión no ,·convenidas entre lo§ concesionarios de redes 
públicas de telecomurycaclones, que forman parte en el presente procedimiento. 

\ I J , \, / 
SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad dE3 la lntercon~xlón e Interés Público. - El artículo 6, 
apartado B, fracción 11 de la Constitución esteiblece que las telecomunlcaclones son servicios 

\ públicos de Interés general, y es el d~ber del Estado garantizar que se presten en condiciones 
/ de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencid, 

continuidad, a~ceso libre y sin Injerencias arbitrarlas. 
1 

/ 
Por su parte el ilrtículo 2 qe la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunlcóciones son servicios públicos de interés general; y qu~ ,corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberbnía de la Nación y garantizar 
su eficiente prestación. Para tales efectós ,, el Instituto establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servlcJos en términos de lo establecido en 
Jos artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. ·" 

Por ello, el le~isladdr establ~cl9 (l),la obligación de todos los concesionarios que QPeran redes 
públicas dedelecomunicaclones de adoptar diseños de arquitectura abierta para garantizar 
la Interconexión e interoperabllldad de sus redes, contenida en el artículo 124 de' la LFTR; (il) 
la obllgaclóh de los concesionarios I de redes públicas de interconectar sus redes de , 
conformidad con lo establecido en el artícu!o 125 de la LFTR, y (iil) que dicha Interconexión se 

-realice en condicion§S no dlscrlmlnaJorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 
. - \ 

./ 

/ 

\ 

/ 

\ 

------

Ahpra bien~ ·el artículo 129 de la LFTR regula el proce7fü'nlento que ha de observar el lnstitut-9 
/efecto de determinar las condiciones no conyenldas. Para estos \fines dispone q_ue los / 

/ concesionarios que operen redes públicas de tele,comµnl9aciones, debe-(án Interconectar / 
sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazb no mayor de sese1j1ta días naturales 
contados b partir de que sea presentada la solicitud corresponoiente, Esto es, los 
concesionaribs de redes públiéas de telecomunicacionestlenen la libertad de negociar los 
términos, condiciones y tarifas de la lnterco~exión, a través del SESI, mismos que deberán 
reflejarse en el .convenio que al efecto· suscriban, sirr embargo, de no-convenir, podrán 
solicitar la intervención del Instituto ~ara que éste d~ermine los térm-lnos, condiciones y tarifas 

( ' 

no convenidas. 
\ __.,, 

En virfud de lo anter\or: se indica ¡que: (1) los concesionarios están obll~ados a interconectar 
\ > 1 sus redes y, a taf ef,cto, sJs6ribir ur convenio en un plazo ~o mayor de sesenta (60) dfgs~ 

/ 

( 3 
) \ 

/ 
/ 

/ 



/ 

naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (il) transcurridos los sesenta (60) 
días naturales sin que las partes: hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto 

\, resolverá 109 términos y condiciones de Interconexión no\ c~nvenidos sómetidas a su 
competencia, dicha solicitud deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días hábiles siguientes a que1 haya concluido e~ periodo de sesenta (60) dfas 
naturales;/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Mega Cable y VADSA tienen el carácter de · · 
concesionarios que operan una \red públiea de telecomu~caciones y que efectivamente 
Mega Cable requirió a VADSA el inicio de negociaciones para convenir los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes I, 11 y V de la 
pr~sente Resolución. ,.,.... 

Por ello, conforme al artículo 124, de lp LFTR Mega Cable y VADSA están obligado~ a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo cáso, la suscripción del conv§¡nlo respectivo que estipule los términos, 
condiciones y tarifas aplicables. -.... ; · 

/ / 

TERCERO. - Valoraclón de pruebas. - En términos generc:iles la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, dentro 
del procedimiento ge mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones de 
los conceslona.rios sujetos del desacuerdo. 1 

! 

\ 
f Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y el 

Oódigo Federal de Procedimientos Civiles (en lo suc;:esiyo, el "CFPC")'establecen qlJe en los 
procedimientos administrativos se admitirán toda clase de -pruebas, excepto la confesional 
de las autoridades. Asimismo, establece ppr cuanto a su valoraciór), que ldautorldad goza 
de la más am,plia libertad para hacer el análisis ge las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de las mismas, y\para fijar el resultad0 final de dich9 valuación. 

"- ( í 

En tal sentido, y en virtud de que VADSA no ofreció pruebas en el p
1

resente procedimiento, el 
Instituto valora las pruebas aportadas por Mfga Cable en los siguientes términos: 

1 

) 3.1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable. 

Respecto de la documental consistente en la Impresión de pantalla del SESI bajo el 
número IFT/ITX/2018/89 y la solicitud de negociación de fecha 3 de abril de 2018{ este 1 

ln§tltuto le otorga valor probatorio en términos de lo estabiecido en los artículos 197, 203 
y 21 O-A y 217 del CFPC, de ápllcaclón supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de 
la LFTR, di hacer prueba de ql!Je en efecto, Mega Cable solicitó el inicio de 
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\ TI:! tCOIVIUNICACIOI\JES 

K~gociaciones a VADSA en el SESI, cGn lo que queda acredit6do que se cumplió con el 
requisito de procedencia referente a la existencia de negociaciones previas entre los 
concesionarlos~-

En relación con la presunéÍonal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor ( 
probatório en términos de los1artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 

1 / 

l§gica y natural de Hechos conocidos y probados al mome~to de hacer Id deducción 
respectiva. 

ill. Respecto de la instrumental, se le otorga valor probatorio al constituirse dicha pruetpa 
~ con1as constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de 

la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
' f 

CUARTO/ - C9ndlclones no convenidas sujetas a resolución. - En su escrito de Solicitud c;:le 
Resolución, Mega Cable plantea · 1~ siguientes términos, condiclonés y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con VADSA: r ,,_..... 

\ 
a) Las tarifas que 3eberán pagarse de manera \recíproca Mega Cable y V ADSA, por el 

servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicable a partir del l dE7 
enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 

/ 

b) Que la tarifa que corresponda al servicio de interconexión de tránsito con una tercera 
) --

red, se pagara de manera independiente al titulqr de la tercera red que realiza de 
manera obligatoria los servicios de interconexión de tránsito, previsto en el artículo 127 - / 

fracción V de la LFTR. 

c) Que la ~terconexión de las redes públicas· de telecomunicaciones de M~ga Cable✓.y 
VADSA, deben cumplir con las Condiciones Técnicas Mínimas, y aquellas determinaé:las 
éon fundamento Jn- el artículo 137 de la LFTR, bajo los parámetros y método de __ 
Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol), indispensabl~s para 
lograr una eficient~ interconexión IP-IP entre ambot concesionarios, · I 

'"✓. 
Por otra parte, del análisis efectuado al escrito de respuesta de fecha 23 de agosto de 2018 -·-
presentado por VADSA, se desprende que dicho concesionario no plantea condiciones 
adicionales y/o diferentes a las señaladas por Mega Cable, 

\ - - 1 
Respecto a la condición no convenida solicitada por Mega Cable en el inciso b), debe 
señalarse que el artículo 127 de¡la LFTR estdblece a la letra lo; siguiente: ( · ) 

) . // 
\ "Artículo 127. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, entre otros, 

los siguientes: 

5 
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l. Conducción de tráfico, que Incluye su originación y terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos; / 
' / . 
//: Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; ' 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. c;oublcación; 
( ... )" 

En este sentido y de conformidad con el artículo 133 ·de la LFTR, la prestación de todos los 
ser1vicios de interconexión señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante, y los señalados en las fracciones I a IV de dicho ~rtículo serán1 

/ obligatorios para el resto de los concesionarios, por lo que, dado que Mega Cable y VADSA 
no fÓrman parte integrante del agente económico preponderante, no estón obligados a 

1 ' 

prestar los servicios a los que se r~fieren los numerales V y VI del citado artículo 127, en virtud 
pe lo anterior corresponderá a cada concesionario negociar con aquella red obligada, a 
prestar el . servicio de tránsito, aquellos términos, condiciones y tarifas aplica61es a la 
prestación de dicho servicio, lo cual no ,,es materia deJI 

I 
presente desacuerdo de 

interconexión. 
/ ' ) 

En virtud de lo anterior, las condiciones no co5wenidas planteadas por Mega Cable, sobre las 
cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: _j 1 / 

a) Las tarifas que deberán pagarse de manera recíproca Mega Cable y V ADSA, por e( 
.servicio de terminación del SeNicio Local en usuarios,Jijos, aplicable a partir del l de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 

b) Que la int~rconexión de las redes públicas de telE¡comunicaciones de Mega Cable y 
VADSA, deben cumplir con las Condiciones Técnicas Mínimas, y dQUE!lias determinadas 
con fundamento en el artículo 137 de lb LFTR, bajo los parámetros y método de 

/ 

; -Protocolo SIP (por sus siglas en inglés, Session lnitiation Protocol), indispensables pdra 
lograr una eficiente intercorexión IP-IP entre ambos concesionarios. 

En virtud de lo anterior, en términos del artículc:Y 129 de la LFTR se procederá a resolver sobre 
,,.-- / 

las condicipnes no convenidas entre les partes. / 
\ 

1.- Tarifas de Interconexión 

En su Solicitud de Resolución, Mega Cable solicita la intervención del Instituto pard que dentro 
/dé su ámbito de competenciq resuelva el desacuerdo y determine las tarifas de interconexión 

/7 aplicables del l º de énero al 31 de diciembre de 2019, 
1 ~ 

) 

I 

/ 

\ 
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' ', 

Por su parte, VADSA manifiesta que se sujetará a las condiciones técnicas mínimas y las tarifas 
r que hayanJesultddo de las metodologías de costos ~mitidas p9r el Instituto y que se publi~uen "' 
en éÍ Diario O~icial de la Federación, en ~I último trimestre del añc:\2019. \, 1 

Consideraciones del Instituto 

Pcha la determinación 9e las tarif~s de interconexión en las re9es públicas de 
telecomunicacio___r:ies de Mega Cable y VADS'Á se debe considerar que la propia LFTR 

(establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
1 ~ 

interc5Dnexión. / 
,,,/ 

A tal efecto, eJartículo 13 \ ~e la LFJR dispone lo siguiente: 
1 

"Arlfcu/o 131. ( ... ) 

( ... ) ( 

( - J 
1 / 

b) Para el tráfico que termine en la rea'°e los demás concesionarios, la tdirifa de intercdne7ión será 
negociada libremente. 

// 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos yf,,o condiciones de los\"' \ 
cqnven/os de interconexión a que se refiere el Inciso 9) de este artículo, con base en la metodología 

) 

de costos que determine, tomando en cuenta las aslmeftfas naturales de las redes a ser 
interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o 
condiciones en consecuencia. / 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodo/~gía deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, consid~rando la participación de mercado, los horarios de 
congestionam/ento d~ red, el volumen de tráfi<r:o u otras que determine el Instituto. 

"" ) 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
Interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se rJquleran para que 

.· el servicio sea suministrado. 
/ 

( .. ,)" 

En estric\o cumplimiento al artículo ci1tado, el lnstitut¡o publicó en el DOF/el 18 de dicle,rflbre 
del 2014, \ la Metodologío\ de Costos, misma que establece los principios básicos tjue ~ 
constltuyeh en reglas de carácter general a las cuales se deberá/ sujetar la autoridad 
reguladora al momento de elabdrar, los modelos de fOStos que calculer:¡ las tarifas de 
Interconexión, 1 ,1 i '--

---., 
/ I / 

En este orden de Ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a lb letra lo ·siguiente: ) ,· 

,/ 

) ' 

;/ 

\ 

/ 
/ 
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"Arlfculo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 'año, 
las condiciones-técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos 
emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

En apegó-a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de la 
LFTR, el Instituto publicó en el DOF el l~ de noviembre de 2018, el) Ac~erdo de CTM y Tarifas 
2d19, el cual contiene las tarifas para los,Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en m~teria de tarifqs aplicables del l de enero al 3,1 de diGiembre del 2019. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el 
procedimiento llevado a cabo para su con~trucci6n ha sido del:5idamente descrito en el 
AGuerdo CTM y de Tarifas 2019. \ 

/ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así como 
lcrtasación de las llamadas han sido debidamente

1
publicadas por la autoridad en el ócuerdo 

citado, mismo que al ser de conocimiento público hace inn~cesaria su reproducción en el 
cuerpo de la presente resolución. \ 

( 

En virtud de lo anterior, la tarifo de intereonexión que Mega Cable y VADSA deberán pagarse ~ 

de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en usúarios fijos, será 
la siguiente: 

1 ' 
a) Del l de enero al 31 dl:l diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto de 

lntercoriexlón. / 
\ 

La tarifo anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
intercbnexión. 

',, 

\ 
.. ) 1 

Asimismo, el cálculo de las contraprestacipnbs se realizará con base en la duraci6n real .de 
las llamad9s, sin redondear OI minuto, debi✓rido para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación cor~~spondiente, medidas en 
S$gundos, y multiplicar los minutos equivalentes a .dicha suma, por la tarifa correspQndiente. 

1 • 

. I 
2.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes 
/ . 

\ 

/ 

En su Solicitud de -Resolución, Mega Cable manifiesta que la interconexión de las redes ~ 
públicas de telecomunicacioh.es de Mega Cable y VADSA deben cumplir con las 
Condiciones Técnicas Mínimas, y aquel(as determinadas con fundamento en el artículo 137 

\ 8 
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dÉir la LFTR, bajo los parámetros ymétodos del protocolo SIP (por sus siglas en inglés, Ses7ion 
lnitiation Protocol), indispensables para lograr una eficiente interconexión IP-IP entre ambos 
concesionarios. / 

/ 

C6nslderaclones del Instituto 
___... '-._ 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de intercohexión, entre los buales se encuentra, 
en su fraccion IV,,- el servicio de señalización. De lo anterior se colige que la prestación d~I 
servicio de s~ñalización es obligatoria para todos lo~ concesionarios de redes públicas de / 
telecomunicaciones, por\ lo que ~!9s partes se encuentran obligadas a proveerse 

1reeíprncamente dicho servicio. 1 1 / 

En ese tenor;- a fin de asegurar la eficiente interconexióh e interoperaQ!lidad entre rede~ 
eúblicas de telecomunicaciones /--consolidar la transición-tecnológica y de mercado tlacia 
las redes de nueva generación, en donde a través de los ser":'icios de interconexión todo 
usuario puede ,tener\ acceso a cualquier servicio y/o aplicacién, resultó indlspªnsable 
esttiblecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, ní~didas que permitan' a 
los operqames qe servicios! de telecomun\caciones, utilizar los protocolos de señalización 
adecuados para que sus sistemas de) comunicación operen de manera eficiente y 

/ compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica del sector. 
I 

Es QSÍ que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios ept\e distintas redes, los 
diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de interconexión de 
sus redes a través de distintos-protocolos, y atendiendo a las necesiaades derivadas .de la 
evolución tecnológica se observa una migración de las_ tecnologías basadas en 
multiplexación por di~slón de tiempb ( en lo sucesivo, "TDM ") al uso de tecnologías basada&-

¡ en el protocolo Internet (en lo suce~ivo, "IP") ,,.,.para la interconexión ehtre redes de 
. t 1 1 ' ' ~ ecomun1cac1ones. . 1 1 ! 

/ . 1 / ·.. / / ) / 

,,e'.onsiderando lo anterior, el Instituto en el Acuerd6 de Condiciones Técnicas Mínimas y Tarifas 
7 2017 determinó qu~ a partir del l de enero de 2017 el protocolo de señalización SIP-IP sería 

de carácter oblig'atorio ~ara todos los conceslonario3'- de redes públicds de 
telecomunlcaclones, .. - ,,_. ,,,, 

---------

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, todo~vez que eñ.11a condición 
-Tercera se estableció lq___slgulente: _ ' 

I 

) 

"TERCERA.- La"lnterconexlón entre las redes públlcas de telecomunlcacl<;?nes deberá llevarse a 
cab~ en los puntos de Interconexión qu~ cada concesionario haya designado, los c_uales 
deberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP), 

J 
\--

\ 

\ 

"' l 

\ 

9 

/ 

/ 



\ 

\ 

-~ 
'/ ( 

\ 

El Concesionario Solicitado deberá proporcioJ::_ar un listado de los puntos de interconexión que 
tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, dicho 

\ listado deberá cdntener la siguiente información: 

• 
• 

\ . 
1 

", 
Nombre e identificación1 de los puntos de interconexión . 
Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión . 
Direcciones IP de los Controlador~s de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border 

I Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
\,_ 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
lntercamqiando tráfico en los puntos de Interconexión con tecnología TDM (Multiplexación por 
División d'3Tiempo) hasta-el 37 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que tengan 
convenidos. 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de ¡ 
_interconexión para garantizar la confí;luidad en la prestdción del servicio. 

Los c.oncesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redu~dancia física con conexión a dos puntos de interconexi~n en la misma ~iudad con 
diversidad de trayectoria. " 1 ,i "-

- (Énfasis a_ñadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

( 

/ 

"SlPTIMA.- Lq interconexión de redes públicas de telecomunicacione§-se sujetará a la utílízación ~ 
de los siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión /P 

El I protocolo de I señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones 
complementarias . . -
( .. .)" 

- - I 
De conformidad con 101 establecidb en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 ~I protocolo de 
interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir útilizando 
únicamente para las interconexion3s existentes, por lo que cualquier _nueva interconexión 
deberá realizarse mediante el protocolo ~IP-IP. 1 

-- \ / 

Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocolo SIP-IP no se 
o / 

encuentra sujeta a que se hayan satL¿,:ado las interconexiones mediante el protocolo TDryl, ya 

) 

~e, por ejemplo, la decisión de, solicitar un punto de interconexión mediante el protocolo IP, \ 
/ p~ede deberse simplemente a modificaóiones en la red de los concesionarios que permitan 

/ 
1 

un irntercambio _más eficiente del tráfico. - / 
\ 

10 

/ 

/ 



( 

'-.._ 

/ 

INSTITUTO Fí:DrnAL Dl: 
llcl. f:C9lVlUNICACIONES 

Por lo anterior, este Instituto determina que VADSA debera otorgar a Mega Cable la 
interconexión mediante el protocolo de señalización SJP-IP, en términos del K{uerdo de CTM"' 
y Tarifas 2019. , 1 

• _ 

En virtud de lo anterior y con le1 fin de que los términos, condiciones y tarifas de Interconexión 
_peterminadas por este Instituto en la presente R

1
esoluclón sean ofrecidos de manera' no 

discriminatoria a los 9emás con9esionarlos que lo soliciten y que requierdn servicios/de 
interconexión, capacidades o flmclones similares, el Pleno del Instituto estima convenie~te / 
poner la presente Resoi'uclón a disposición de los concesionarios. Para efetfqs de lo anterior 
y en términos de lo dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 177, fracclónXV y 178 ae _,-

la LFTR:la presente Resolución se~á inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a 
cargo del propio Instituto. 1 1 \ \ 

1Lo cmterlor, sln perjuicio de que Mega Cable y VADSA formalicen lós términos, condiciones y 
/ 

tarifas de lnterconexló~ que se ordenan a través/de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el\ convenio correspondiente. En tal sentido,\ dichos concesionarios, conjunta' o 
separadamente, deberá1r Inscribir el convenio de lnterc6t¡1exlón en el Re9istro Público de 
Telecomunicaclol')es, de confbrmldad con lo dispuesto por 10{ artículos 128 y 177, fracción VII 

• 1 -

de la LFTR. r . "' / f -<" . \ 

-
Con base en lo anterior y con fúndamento en lo dlspuestp por los artíe_LJlos 6 apartado B, 1 
fracción 11, 28, párrafo déclmo~qulnto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV 1y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 128, 129, 131, 
137, 176, 177/r~cciones\VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Pro-éedimlento 
Administrativo; 197, 203, 210-A, 217 y 218 del Código Fe_deral de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 
· fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

" TelE;¡cornunlcaclones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
c:tt<ulentes: ¡~· ( 

,..... 
RESOLUTIVOS 

1 / 

./ 

PRIMERO. - La tarifa de lnterconé,xlón que Mega Cable, S. A de C.V., deberá pagarse de 
\ . 

manera recíproca con Valor Agregado Digital, S.A de C.V., por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijos;- será la siguiente: 

/ 
• Del 1 de enero al 31 de dlclernbre de 2019, se~ de $0.003360 pesos M.N, por minuto de 

Interconexión. 

/ \ 1r-, 

/ 
/ 



/ 

/ 

/ 

/ 

\( 

/ 1 
la tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los püertos necesarios para la 
interconexión. / 

1 \. 

Las contraprestacio~es se calcularán sumando 1~ duración de todas ,Las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas e~ segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por IG1/tarlfa correspondiente. 

~ 
SEGUNDO. - Mega Cable, S.A. de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A de C.V., deberán lle"\tar 
a cabo el intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización

I 
SIP-IP (Sessl9n 

lnitiation Protocol) observando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para la 
Interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunlcaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de LCJ metodología para el cólculo de costos 
de lnterconexjón que estqrán vl§Jentes:del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2079", aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/311018/65(). 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación \,de la presente Resolución y con independencia de su 
obligación de cumplir con la prestación del servicio de lnte¿conexlón conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Mega Cable, S. A. de C.V., y 
Valor Agregado Digital, S.A de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaclbnes conforme a los términos y condiclones__determir:iados 
en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la,~rysente Resolución. \ 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o,,separadame~te Jn 
ejemplar 

I 
or~ginal o copia certificada del mismo a\ este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los trEVnta (30) días hábiles siguientes a

1 
su celebración, de 

conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción- VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Mega Cable, S.A1• de C.V., 
y Valor Agregado Digital, S.A de C.V., que la presente

1 

Resolución constituye."un acto 
administrativo deflnitivó y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito Especializados 
en Materia ae \Cpmpétencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 

///cÍmparo in9irecto dentro del plazo de quince (15) qías hábiles contado a partir de que surta 
/:/ \ ·• .. efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 

1
de la Ley de 

12 
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-- _ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

QUINTO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de Mega Cable, S. A. de 
C.V., y Valor Agre@ado Dlgltal, S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 

\ 

/ ~lecomunicaciones y Radio~ifusión, 

------

r 

\ 

/ 

• 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

María Elena Estavlllo Flores Mario Germán Frolllow-Rangel 
Comisionado ( Comisionada 

I 

Adolfo Cúevas Teja 
~· Comisionado 

\ 

Arturo Roble$' RQYalo 
Comisionado 

{ 

\ 
Javier Juárez Mojlca 

Comisionado 
\ 

/ 

Sóstenes Díaz Gónzález 
Comisionado 

1 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXYN Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contréros Soldívar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Framaw Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Majlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Dfaz Ganzález; .con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artícylo 28 de la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Éstatuto Orgánico del Instituto Federo! de Telecomunlcactanes,-medlante 
Acuerdo P/IFT/281118/827, 

los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escr~o, en términos de los artículos 45 tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnsm~to Federal de Telecomunicaciones, 

los Comisionados Javier Juárez Mojlco y Sóstenes Diez González oslslleron. porttclporon y emltteron su voto razonado en lo Sesión.mediante comunicación electránlco a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de T elecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del EstaMo Orgánico del lnstttuto Federal de T elecomunlcoclones, 

I ) \ 
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